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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. INT. 2006-00041 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 143 DEL 31 DE AGOSTO DE 2022. 

 

 

1.- Téngase en cuenta la aclaración allegada por el 

apoderado de la parte demandante (archivo N˚ 04). 

 

2.- Previo a impartir el trámite del caso, por secretaría 

digitalícese nuevamente el expediente contentivo del proceso de 

interdicción, pues el archivo N˚ 01 denominado “CUADERNO PPAL”, 

genera error al momento de su apertura. 
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